
    

  

    
    

PODER 

Yo, CARMEN WONG: goidamente amorizado para este acta en una remtión de la * 
les 

  

MACCHTA VELLO AlMEiDA, titutar de la- cédula de “den ad "o. OBUOBLSIIS . 
conforme a las siguientes facultades; 

«dedigienibre de * 
“Evor de JOSE . 

Adininistrár Ta sociedad: sia imitación alguna, tanto mediante actos de simple 

administración, así conio los de disposición; celebrar o llevar a, cubo eh nombre de la 
sociedad. contratos o actos de joda clase y descripción y más especificamente pero sin 
limitgrse.a la facultades exfuesadas a continuación; 

Recibir o dar dinerá éb ristao són o sin garántía; comprar productos, mercancías, 

títulos, valores, accionés y bienes muebles o intuuebles, al Sóñitadó ;    
cerrar sucursales y oficinas en cualquier país del suundo; pignorar,, hipótécar,. arrendar, 

jytár, Entregar, $ gravar y Vender - Cualesquiera 1 bienes, muebles 2 inmuebles de 

  

a crágita; abrico 

le. pueda deber a la «saciedad Y extender 16%. Fecibás eorrespondléntes; abrir ¿lentas 
bancarias amnombre dea sociedad en Cualquier barico, bancos:6 instifáiciones de ¿rédito, 
girar «contra las" mismas Y determinar ko las otras personas que individual a: 

  

o. alquilar cajas de segiridad en. cualquier panal qué preste tal seríacio para uso de 
la saciedad, : y con sujeción a lás reglas y reglámentos de tales instituciones, tener acceso 

   
   

ceptaciones; trabsigdr ó someter a arbitraje a litigio cualquier 

E : que, las ledad' pueda estar- iñvolucradá 5 y nombrar y constituir toda 
cláse de agéntes, abógadós, letrados Y apoderádos generales y especiales, delegando 
todas o párte de las facultades aquí conferidas y revocar tales delegaciones, 

  

   

El poder aquí conferido podeá ser usado y ejercido por el JOSE MACCHÍAVELLO 
,- ALMEIDA. Hiéular: «q la-cedula de identidad” No. OS0USISADG, en cualqúic? pane del 

A inundo, * «¡ichivEña cualqier país, estado, colonia, provinóla, muñicipalidad e 
a mi «subdivisión: «política de cualquier país. 

  

El poder áqui conferido es válido desde el 9 de dicientbre de 2008 y tetendrá plena 
fuerza Hasta el día 9 de dicienibre de 2018. 

í 
Emitido y firmádo en Pánirhá, República de Pantimá, este día 9 de diciembre de 2008. 

+ CARMEN WONG 
En tcañibro Y representación de 

CONS TRUCORP LIMITED'S:A. 
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2 todas y cada: una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y ! 

  

 



  

  

159, REPUBLICA de PAAIA 
sar 3 E e TRÁS RE MACIBRAL 

Yo, Dis BENIGNO VERGARA CARDENAS, Nitario Ed 3006.00 Público Octavo del Circuito de Pañamá, can Cédula No. 7-73-510 os 12 DE 23. 0925 
CERTIFICO: . . 

Cue según consta en las copias de 185 cédulas gue 58 103 ponsñ 
de prosente;las firmas 'qué aparecen en el documento sos fulónticas.... 

  

     

  

          
     

"Dr. Benigno Vergara Géntenss diotarlo Público Octawa .. 

APOSTIE a 
Convention de la haye dy 5 octobre.1991 
1 Pais PANAMA 
El presante gocumetia público 

    

  

  
  

           

5 ; IATA ss 2 ha sido formado par dre e 
¿quie Lon Called E SA, is o 

¿y asta revrcalido del Slim da ze a 

YOFICADIO . EE f 

2 EH Panam Sa dl Y BI 208" Ser Sanos . 
et NAREASIATIGA implicg 2 
ajo ot POR e IUBOL A en cuento al sonian . 8 Balo si 5ús 
EA E del dormia, is (a De) lato? 

CERTIFICACION DE COPIAS 
Certifico que es igual al original que se me exhibe y 
devuelvo al interesado, 

! Samborondón, 10 MAR     asmranna Mela di 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDON 
AP; 2008-DP09-2016-JS 

   



  

DD MA 
Factura: 001-006-000002843 20160916004D01270 

t 

| 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 2016091 6004D01270 | 

: 
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO y que. me fue 

exhibido en 1 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en: 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adécuado del (los). 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
E m4 ñ 

SAMBORONDÓN, a 10 DE MARZO DEL 2016, (12:10). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTÉMARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN + 

AP: 2008-DP09-204 6-JS 
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